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RV: Generación de Tutela en línea No 2946015

Desde Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 01/07/2025 15:12
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

TUTELA PRIMERA INSTANCIA LUZ ENEIDA MARTÍNEZ PEINADO

 

Área de Correspondencia 
Secretaría Sala de Casación Penal 
Tel. (601) 5622000 Ext.1127 
Calle 12 # 7-65,  Palacio de Justicia.
Bogotá, Colombia.

De: Despenal Presidencia <despenalpresidencia@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 1 de julio de 2025 3:04 p. m.
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 2946015
 
DEVOLUCIÓN DEBE REPARTIRSE 

De: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:18 a. m.
Para: Despenal Presidencia <despenalpresidencia@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2946015
 

 

Área de Correspondencia 
Secretaría Sala de Casación Penal 
Tel. (601) 5622000 Ext.1127 
Calle 12 # 7-65,  Palacio de Justicia.
Bogotá, Colombia.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 11:14 a. m.
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Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Cc: deividandressolera@gmail.com <deividandressolera@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2946015
 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de junio de 2025 9:19 a. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Antioquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
deividandressolera@gmail.com <deividandressolera@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2946015
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2946015

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: MEDELLÍN

Accionante: LUZ ENEIDA MARTÍNEZ PEINADO Identificado con documento: 39155408
Correo Electrónico Accionante : deividandressolera@gmail.com
Teléfono del accionante : 3012897546
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SALA DE JUSTICIA Y PAZ TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - Nit: ,
Correo Electrónico: secsjptsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DERECHO A LA REPARACIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA DE DESPLAZAMIENTO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo
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Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Montería 27 de junio de 2025 

 

Señores Rama Judicial de Colombia  

Mediante la presente yo LUZ ENEIDA MARTÍNEZ PEINADO ciudadana adulta mayor 

en situación de  extrema vulnerabilidad identificada con cédula de ciudadanía n° 39155408 

víctima del conflicto armando en Colombia. 

Motivo por el cual me dirijo a ustedes para solicitar que no se me vulnere mi derecho a la 

reparación como víctima del conflicto armado, y se me de celeridad a los casos que se están 

adelantando en la sala de justicia y paz en el tribunal superior de Medellín. Como se lo 

detallo a continuación. 

 

* Formulado a Raúl Emilio Hasbún Mendoza en calidad de autor mediato, el hecho 718 

correspondiente al secuestro y homicidio en persona protegida de Giovanny José Solera 

Martínez, ocurrido el 4 de junio de 1999 en zona rural del municipio de Apartadó – 

Antioquia, dentro del proceso -acumulado- seguido en contra de los Bloques Calima y 

Bananero de las AUC, radicado. 11.001.60.00253.2006-81099-27. 

* formulado a los postulados Fredy Rendón Herrera, Dairo Mendoza Caraballo, 

Alberto García Sevilla, Diego Luis Hinestroza Moreno, Miguel Enrique Vergara 

Salgado, Luis Muentes Mendoza y Rubén Darío Rendón Blanquiceth en calidad de 

coautores, el hecho 2030 correspondiente al desplazamiento forzado de Luz 

Eneida Martínez Peinado y su grupo familiar, dentro del proceso con radicado. 11-

001-60-00253-2006-82701. 

 

Razón por la cual me dirijo a ustedes solicitando mi derecho a la reparación ya 

que este proceso lleva muchos años, en los cuales no he recibido ni reconocido 

una medida de indemnización o reparación por los daños aquí causados ni 

siquiera teniendo en cuenta mi situación de vulnerabilidad y discapacidad. 

Agradezco la gestión su parte hacía mi solicitud. 

 

Me puede ser contactada mediante los siguientes datos de contacto: 

Cel: 3012897546 – 3117751438 

Correo: deividandressolera@gmail.com  

Dirección: mz 82 cs 67 zona verde barrio villa paz municipio de montería Córdoba  

mailto:deividandressolera@gmail.com
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